Definición de Usuario Educativo Cualificado de Microsoft (EMEA).
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Las siguientes personas son elegibles para adquirir productos de la edición académica de Microsoft en los programas indicados (sujetos a cualquier requisito de elegibilidad adicional que pueda aplicarse a dichos programas) y se definen como usuarios educativos cualificados. Microsoft se reserva el derecho de revisar el estado de cualquier cliente o cliente propuesto como usuario educativo cualificado, así como de rechazar o revocar dicho estado si el cliente o el cliente propuesto no demuestra y corrobora claramente su elegibilidad según los criterios establecidos en el presente documento a Microsoft o de mantener su estado.
	
	USUARIOS EDUCATIVOS CUALIFICADOS:
	

	A)
	Institución docente
“Institución docente” se define como:
	PROGRAMAS ELEGIBLES para Instituciones Docentes (I-II):


	I.
	una institución o establecimiento docente, ya sea una escuela pública o privada, una escuela elemental, primaria, intermedia, secundaria o de bachillerato, una escuela extraordinaria para discapacitados, una escuela de formación profesional, una escuela por correspondencia, un centro universitario de primer ciclo, una facultad de pedagogía, una universidad, una escuela científica o técnica, o una escuela militar u otro centro de formación gestionado por un gobierno que conceda títulos, que cumpla todos los criterios siguientes:
(i) Ofrece cursos de estudio que permiten obtener una certificación reconocida como parte de la progresión educativa general de un país. (Entre los ejemplos de tales certificaciones se incluyen: Bachillerato Internacional; Certificado Escolar, Diploma Asociado, Diploma; Licenciatura; Máster; Doctorado); y
(ii) Está acreditado por el Ministerio/Departamento de Educación o por una agencia de acreditación educativa reconocida en el país. En ausencia de acreditación directa, debe haber acreditación por delegación (es decir, la certificación ofrecida por la escuela o institución debe ser aceptable para la obtención de créditos o la colocación en una institución docente tradicionalmente acreditada a nivel local o en el extranjero);
	· Academic Select Plus
· Academic Open
· Enrollment For Education Solutions (tanto educación primaria y secundaria o preescolar y educación superior)
· Contrato Get Genuine Windows – Academic
· Contrato del Cliente de Microsoft (incluye CSP)
· Contrato Microsoft Online Subscription
· Contrato de Productos y Servicios de Microsoft
· Open Value Subscription: Education Solutions (tanto educación pre-básica, básica y media o preescolar y educación superior)
· Contrato School 
(solo para el sector de la educación primaria o secundaria)
· Contrato de Licencia de Services Provider

	II.
	un centro de educación infantil que cumpla todos los criterios siguientes:
(i) un programa de la primera infancia incorporado con fines de proporcionar servicios educativos a niños entre uno y seis años, que sirve a un mínimo de diez niños; 
(ii) está legalmente establecido, autorizado, creado, licenciado, colegiado, registrado y/o acreditado por el Ministerio/Departamento de Educación o la agencia de acreditación reconocida apropiada dentro del país; y
(iii) ha estado en operación por al menos un año;
	

	
	
	PROGRAMAS ELEGIBLES para Instituciones Docentes (III)

	III.
	Una institución u organización de enseñanza a tiempo completo sin fines de lucro, incluidas las de educación continua, que no se reconoce como académica y/o no tiene un reconocimiento oficial.
	· Academic Open
· Academic Select Plus
· Contrato Get Genuine Windows – Academic
· Contrato del Cliente de Microsoft (incluye CSP)
· Contrato de Productos y Servicios de Microsoft

	B)
	Oficinas administrativas de una Institución Docente 
“Oficinas administrativas de una Institución Docente” se define como:
(i) oficinas administrativas locales, regionales o nacionales de instituciones docentes públicas;
(ii) entidades administrativas, controladas por, y organizadas y operadas exclusivamente para la administración de Instituciones Docentes privadas; u
(iii) otras entidades gubernamentales nacionales, regionales o locales, en cada caso, casi todas cuyas actividades consistan en apoyo administrativo de naturaleza que fomente el aprendizaje académico, para Instituciones Docentes públicas.
Para evitar cualquier duda, solo las secciones de una oficina de distrito/regional cuya única función sea prestar servicios administrativos y de gobierno a Instituciones Docentes podrán considerarse clientes de educación elegibles de Microsoft.
	PROGRAMAS ELEGIBLES para Oficinas Administrativas de una Institución Docente
· Academic Select Plus
· Academic Open
· Enrollment For Education Solutions (tanto educación primaria y secundaria o preescolar y educación superior)
· Contrato Get Genuine Windows – Academic
· Contrato del Cliente de Microsoft (incluye CSP)
· Contrato Microsoft Online Subscription
· Contrato de Productos y Servicios de Microsoft
· Open Value Subscription: Education Solutions (tanto educación pre-básica, básica y media o preescolar y educación superior)
· Contrato School (solo para el sector de la educación primaria y secundaria)
· Contrato de Licencia de Services Provider


Hospitales, sistemas sanitarios y laboratorios de investigación
Los hospitales, los sistemas sanitarios y los laboratorios de investigación (es decir, la entidad que desea obtener la licencia de los productos de la edición académica de Microsoft, incluidos los laboratorios de investigación independientes o los laboratorios de investigación afiliados a un cliente del sector educativo o a una agencia gubernamental) no pueden considerarse usuarios cualificados del sector educativo en virtud de los apartados A y B anteriores. Solo son elegibles para adquirir licencias de productos de edición académica si son propiedad y están operadas en su totalidad por una Institución Docente o una Oficina Administrativa de una Institución Docente.
Por “Propiedad u operados en su totalidad” se entiende que la Institución Docente o la Oficina Administrativa de una Institución Docente es la única propietaria de dicho hospital, sistema sanitario o laboratorio de investigación y la única entidad que ejerce el control sobre las operaciones cotidianas de dicha institución.
Los hospitales, sistemas sanitarios y laboratorios de investigación elegibles podrán acogerse a los mismos “Programas Elegibles” establecidos en las secciones A) y B) anteriores para la Institución Docente u Oficina Administrativa de una Institución Docente de la que sean totalmente propietarios y operen (sujeto a cualquier requisito de elegibilidad adicional que pueda aplicarse a dichos programas). En cualquier caso, NO se les permite adquirir un Contrato School y TAMPOCO se les permite incluirse en el Contrato School de una Institución Docente, aunque sean propiedad de la Institución Docente u operados completamente por ella.
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